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ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DIMENZUR 

CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

PATRICIO SEBASTIAN ZURITA ARMIJOS, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

DIMENZUR CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $. 4.600,00 

DI 3 COPIAS 

JPCP 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día doce de junio de dos mil quince, ante 

mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO  VIGÉSIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece a la celebración y 

suscripción de la presente escritura, la compañía 

DIMENZUR CIA. LTDA.., debidamente representada por el 

ingeniero ZURITA ARMIJOS PATRICIO SEBASTIAN, en su 

calidad de Gerente y representante legal, conforme lo 

acredita con la copia certificada del nombramiento que se 

acompaña como documento habilitante, quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía, celebrada el día jueves once de junio del año 

dos mil quince, según consta en la copia certificada del 
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de estado civil casado, con domicilio en el CsitóMMóuito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer, doy fe, de acuerdo a los documentos de 

identificación que me fueron presentados, y advertido 

sobre los efectos y resultado del presente instrumento 

público dice:- que elevan a escritura pública la 

minuta que me entrega cuyo tenor es éste:- “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese ¡incorporar una de ADMISION DE NUEVOS 

SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

de la Compañía de responsabilidad limitada denominada 

DIMENZUR CIA. LTDA., conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la presente 

escritura comparece la compañía DIMENZUR CIA. LTDA.., 

debidamente representada por el ingeniero ZURITA ARMIJOS 

PATRICIO SEBASTIAN, en “su calidad de Gerente y 

representante legal, conforme lo acredita con la copia 

certificada del nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante, quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía, 

celebrada el día jueves once de junio del año dos mil 

quince, según consta en la copia certificada del acta que 

se adjunta como habilitante, el compareciente es de 

estado civil casado, con domicilio en el cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador legalmente 
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que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 95 CIAL” Y *REEGRMA DEL 
UIT E 

a , UR ES, 
ESTATUTO de la Compañía denominada DEMENZUR CEPA. LTDA., 

Open 
de acuerdo al presente instrumento. - SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: a) La compañía denominada DIMENZUR CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública de tres 

de septiembre del año dos mil trece, otorgada ante la 

Notaría Quinta del Cantón Ambato, y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito, el tres de octubre del año dos trece, bajo el 

número tres mil setecientos ochenta y tres del Registro 

Mercantil; y, b) La Junta General Universal de Socios de 

la compañía DIMENZUR CIA. LTDA. celebrada el día jueves 

once de junio del año dos mil quince a las diez horas, 

resolvió: Uno.- Admitir como nuevos socios de la compañía 

a los señores MENDOZA PANCHT RAUL ALFONSO portador de la 

cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos siete 

tres cuatro ocho cinco guión ocho (050273485-8); y al 

señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero dos cuatro tres nueve 

cero seis guión cero (050243906-0); Dos.- Aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de cuatro mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

aumento que se lo realizará mediante el un aporte en 

numerario que realizarán los socios actuales y los socios 

admitidos, en las cantidades y proporciones que constan 

en el cuadro de suscripción y pago del aumento de 

capital, el cual fue aprobado por unanimidad por dicha 

junta y los socios renunciaron a “su derecho de 
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l preferencia para la suscripción del, almerrtó We capital 
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2 aprobado; Tres.- Reformar el artículo cinco del Estatuto 

3 Social; y, Cuatro.- Autorizar al representante legal de 

la compañía ¡para que otorgue la escritura pública 

correspondiente, conforme se infiere de la copia 

certificada del acta que se adjunta como habilitante, 

4 

5 

6 

7 conforme se infiere de la copia certificada del acta que 

8 se adjunta como habilitante.-TERCERA.- ADMISIÓN DE NUEVOS 

9 SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE LOS 

0 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DIMENZUR CIA. LTDA.- 

11. Con los antecedentes expuestos, el ingeniero ZURITA 
. 

12 ARMIJOS PATRICIO SEBASTIAN en su Calidad de Gerente y 

13 representante legal de la Compañía denominada DIMENZUR 

14 CIA. LTDA., y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

15 General Universal de Socios referida en literal b) de la 

16 cláusula segunda de este instrumento, declara: UNO.- 

17 Admitidos como nuevos socios de la compañía denominada 

18 DIMEMZUR CIA. LTDA. A los señores MENDOZA PANCHI RAUL 

19 ALFONSO, soltero, de ocupación estudiante portador de la 

20 cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos siete 

21 tres cuatro ocho cinco guión ocho (050273485-8); y al 

22 señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS, casado, de profesión 

23 ¡ingeniero en Mercadotecnia, portador de la cédula de 

24 — ciudadanía número cero cinco cero dos cuatro tres nueve 

25 cero seis guión cero (050243906-0), ambos de nacionalidad 

26 Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón 

27 Quito Provincia de Pichincha, y sin prohibición legal 

28 para formar parte de la compañía DIMERZUR CIA. LTPA., 
AR 
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adjuntan como habilitantes; DOS.- Aunentgh. 1 Capital 

social de la compañía en la suma aora iba 
EL 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, aumento que se lo realiza mediante un 

aporte en numerario, aporte que realizan los socios 

actuales de la compañía y los dos nuevos socios 

admitidos, aumento de capital que se lo realiza en las 

cantidades y proporciones que constan en el cuadro de 

suscripción y pago del aumento de capital, el cual fue 

aprobado por unanimidad por la junta universal de socios 

realizada el día jueves once de junio del año dos mil 

quince a las diez horas, y que todos los socios 

renunciaron .a su derecho de preferencia para la 

suscripción del presente aumento de capital, con lo que 

el capital social de la compañía asciende a la suma de 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

TRES.- Reformado el artículo cinco del estatuto social, 

mismo que en adelante dirá: "Artículo 5.- DEL CAPITAL 

SOCIAL Y LAS PARTICIPACIONES.- El capital social es de 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

dividido en cinco mil participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una." 

QUINTA.- DECLARACIÓN JURADA: El compareciente ingeniero 

ZURITA ARMIJOS PATRICIO SEBASTIAN, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la compañía denominada 

DIMENZUR CIA. LTDA., declara bajo Juramento: a) Acredita 
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2 social de la compañía de su representación y: "qús, «¿Los 
CAL com 

3 todos los socios renunciaron a su derecho de preferencia 

para la suscripción del presente aumento, el cual se 

realiza en la cantidades y proporciones establecidas en 

el cuadro de aumento de capital social que se adjunta 

4 

5 

6 

7 como documento habilitante, cuya inversión es de carácter 

$8 nacional; y, b) Que su representada actualmente se 

9 encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones 

O para con el Servicio de Rentas Internas, Instituto 

11. Ecuatoriano de Seguridad Social y con la Superintendencia 

12 de Compañías.- SEXTA.- CUANTÍA: La cuantía del presente 

13 instrumento es cuatro mil seiscientos dólares de los 

14 Estados Unidos de Norteamérica. SÉPTIMA-PETICIÓN A LA 

15 SEÑORA , NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO. - El 

16  compareciente ingeniero ZURITA ARMIJOS PATRICIO 

17. SEBASTIAN, en su calidad de Gerente y representante legal 

18 de la compañía denominada DIMENSUR CUA. LTDA., solicita a 

19 la señora Notaria Quinta del cantón Ambato, tome nota de 

20 esta escritura al margen de la escritura pública de 

21 constitución de la compañía denominada DIMENZUR CIA. 

22  LTDA., otorgada en la Notaría a su cargo el tres de 

23 septiembre del año dos mil trece, y siente en las copias 

24 de esta escritura pública la razón de esta anotación.- 

25 OCTAVA.-DOCUMENTOS HABILITANTES: Usted Señor Notario se 

26 «servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

27 documentos habilitantes referidos en este instrumento, y 

o 
28 el certificado de cumplimiento de: obligaciones-del—TEss—— 
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l. y los que fueren necesarios para la pepa (ez de esta 

2  kescritura.- FIRMADO) ABOGADO MIGUEL ANGEL HERRERA 

3  CÁRDENAS.- MATRICULA NÚMERO DIECIOCHO - DOS MIL SIETE - 

DOS DOS CERO.- COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE EL COMPARECIENTE LA RATIFICA EN TODAS 

SUS PARTES).- Se cumplieron los preceptos legales del 

los otorgantes por mí, el Notario, aquellos se ratifican 
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T caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a 

8 

9 en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, 

0 de todo lo cual doy  fe.- 
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DIMENZUR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los once días del mes junio del año dos mil quiR 

Moreno Edificio Jockey Club Torre Gran Derby oficina No. 63 Sexto Piso, “de rieheciónte dá 

cantón Quito Provincia de Pichincha se reúnen los socios de la compañía: 1) ZURITA ¿ARÍMJOS 

PATRICIO SEBASTIAN, casado, portador de la cédula de ciudadanía número 050237996-9 

propietario de doscientas participaciones; y 2) MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, 

divorciado, portador de la cédula de ciudadanía número 050183474-1, propietario de 

doscientas participaciones. Las participaciones son de un valor nominal de un dólar americano 

cada una. El señor ZURITA ARMIJOS PATRICIO SEBASTIAN en aplicación de lo que prescriben 

los artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, mociona que se constituyan en Junta General 

Universal de Socios y se trate el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la admisión de nuevos socios. 

2.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital social. 

3.- Conocer y resolver sobre la reforma al artículo número cinco del Estatuto Social 

de la compañía, y autorización al representante legal. 

Preside esta junta el ingeniero Carlos Alberto Mendoza Panchi en su calidad de 

Presidente de la compañía y actúa como Secretario el ingeniero Patricio Sebastián 

Zurita Armijos en su calidad de Gerente de la compañía. El señor Presidente por existir 

quórum legal y estatutario declara instalada la junta general universal de socios. El 

orden del día propuesto es puesto a consideración de la junta de socios, siendo 

aprobados por unanimidad de los socios. 

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del día 

acordado: 

1.- Conocer y resolver sobre la admisión de nuevos socios.- Interviene el socio 

ingeniero MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO y manifiesta es necesario fortalecer a la 

compañía para lo cual propone la participación de dos nuevos socios quien han 

solicitado ser parte de la compañía a fin de aportar a la ejecución de los proyectos que 

realiza la compañía con sus conocimientos y con la participación dentro del capital 

social de la compañía, razón por la cual mociona que la junta de socios resuelva admitir 

como nuevos socios de la compañía a los señores MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO 

portador de la cédula de ciudadanía número 050273485-8; y al señor ZURITA ARMIJOS 

JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 050243906-0, la moción es 

sometida a votación siendo aprobada por unanimidad, razón por la cual la junta 

general universal de socios de la compañía RESUELVE: Admitir como nuevos socios de 

la compañía a los señores MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO portador de la cédula de 

ciudadanía número 050273485-8; y al señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador 

de la cédula de ciudadanía número 050243906-0. 

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el segundo punto de orden del día 

acordado. 

Acta de Junta General Universal de Socios de la compañía DIMENZUR CIA. LTDA. celebrada el día jueves once dejumo del año dbs 
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2.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital social.- Intervine Jel ingepjero 

ZURITA ARMIJOS PATRICIO SEBASTIAN y manifiesta que es IN AD Terratec! 

económicamente a la compañía, razón por la cual mociona quexila juy a ger era 

universal de socios resuelva aumentar el capital social de la compañia ela” suma! de < 

  

cuatro mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América: , aumnehto" que $ 

propone se lo realice mediante el un aporte en numerario que realizátign los Socios 

actuales y los socios admitidos, en las cantidades y proporciones estable ida Ed el 

cuadro de suscripción y pago del aumento de capital social que ha elaborado para él 

efecto, el cual es puesto a consideración de los señores socios para que sea aprobado, 

además indica que en razón de las cantidades que cada uno de los socios suscribirían y 

pagarían según el detalle constante en antes referido cuadro, el aumento no se 

realizaría a prorrata de la participación de cada uno de los socios dentro del capital 

social, razón por la cual todos los socios deberán renunciar expresamente a su derecho 

de preferencia al que tienen derecho para suscribir el presente aumento de capital, 

una vez perfeccionado el aumento de capital que se propone, el capital suscrito y 

pagado de la compañía alcanzaría la suma de cinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América, la moción es sometida a votación y luego de la debida deliberación la 

junta general universal de socios por unanimidad RESUELVE: Aumentar el capital social 

de la compañía en la suma de cuatro mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, aumento que se lo realizará mediante el un aporte en numerario que 

realizarán los socios actuales y los socios admitidos, en las cantidades y proporciones 

establecidas en el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital social que el 

señor Gerente de la compañía ha elaborado, cuadro de aumento de capital social que 

es aprobado por unanimidad y pasa a formar parte integrante de la presente acta, 

aumento aprobado que al no realizase a prorrata de la participación de cada uno de los 

socios dentro del capital social se deja constancia expresa de que los socios actuales 

renuncian a su derecho de preferencia que les asiste para suscribir el presente 

aumento de capital, una vez perfeccionado el aumento de capital social que ha 

aprobado, el capital suscrito y pagado de la compañía alcanzaría la suma de cinco"mil 

dólares de los Estados Unidos de América. 

El señor Presidente dispone se procede a tratar el tercer punto del orden del día 

acordado. 

3.- Conocer y resolver sobre la reforma al artículo número cinco del Estatuto Social 

de la compañía, y autorización al representante legal.- Interviene el ingeniero 

MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO y manifiesta a la junta de socios que, en razón a las 

resoluciones adoptadas en los puntos anteriores es necesario reformar el artículo 

número cinco del estatuto social, razón por la cual mociona que la junta general 

universal de socios resuelva reformar el artículo número cinco del estatuto social, 

mismo que propone lleve el siguiente texto: “Artículo 5.- DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS 

PARTICIPACIONES.- El capital social es de cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, dividido en cinco mil participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una."; y 

además mociona que se le conceda la debida autorización al representante legal de la 

compañía para que otorgue la escritura pública correspondiente, las mociones son 

sometidas a votación la cuales son aprobadas por unanimidad del capital social, por lo 

que la Junta General Universal de Socios RESUELVE: a) Reformar el artículo número 

Acta de Junta General Universal de Socios de la compañía DIMENZUR CIA. LTDA. celebrada el día jueves once de junio del año dos 

mil quince a las 10H00 Página 2 de 3
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cinco del estatuto social, mismo que en adelante dirá: “Artículo 5.- DEL=CAR! (TAL 

SOCIAL Y LAS PARTICIPACIONES.- El capital social es de cinco mil dólares eek rado 

Unidos de Norte América, dividido en cinco mil participaciones iguales ( IC latas É 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidoszde) NE rte. Ame rica 

cada una."; y, b) Se le concede la debida autorización al rate Mel de la ay 

compañía para que otorgue la escritura pública correspondiente. A IS 

Luego, por haberse tratado y resuelto sobre los puntos del orden del día acordado, el 

señor Presidente de la compañía siendo las 11HO0 declara un receso para que se 

redacte el acta. 

Una vez reinstalada la Junta General Universal de socios a las 11H30 se da lectura al 

Acta de la presente junta, la cual es puesta a consideración de los señores socios, Toma 

la palabra el ingeniero MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO y mociona que se apruebe el 

acta de la presente junta sin modificaciones, el señor Presidente la somete a votación y 

la Junta General Universal de Socios por unanimidad RESUELVE: Aprobar el acta de la 

presente junta sin modificaciones. 

El señor Presidente levanta la sesión y declarada clausurada la misma siendo las 12h00, 

para validez de la resoluciones adoptadas según lo establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, firhan en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor literal, todos 

los socios de la compañía y el secretario que certifica. 

j 
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Mendoza Pac Carlos Alberto Zurita Armijos Patricio Sebastián 

PRESIDENTE SECRETARIO -- GERENTE 

SOCIO SOCIO 
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CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DIMENZUR CIA. LTDA. 
  

  

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL 
CAPITAL | SUSCRITO EN | PAGADO EN 

ACTUAL (a) | ELAUMENTO |NUMERARIO (| CAPITAL 
No CEDULA N* NOMBRE DEL SOCIO (b) c) TOTAL (a+b) | NUMERO DE PARTICIPACIONES % 

050237996-9]ZURITA ARMIOS| 200,00 

[PATRICIO SEBASTIAN 

1 2.050,00 2.050,00 2.250,00 2.250 45,00 

050183474-1|MENDOZA  PANCHI| 200,00 

Y CARLOS ALBERTO , 
2 1.800,00 1.800,00 2.000,00 2.000 40,00 

ZURITA ARMIJOS JUAN 

3  Josoz43906-0 [CARLOS 0,00 500,00 500,00 500,00 500 10,00 

MENDOZA PANCHI 
4  1050273485-8 [RAUL ALFONSO 0,00 250,00 250,00 250,00 250 5,00 

400,00 4600,00 4600,00 5000,00 5.000 100,00                     

  
5d 

Certifico que el cuadro que antecede fue aprobado por la junta general universal de socios de la compañía realizada con fecha 

once de junio del año dos mil quince a las diez horas .- 

nd 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 179247952500 1 

RAZON SOCIAL: DIMENZUR CIA. LTDA. 

  

NOMSRE COMERCIAL: DIMENZUR CIA LTIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ZURITA ARMIJOS PATRICIO SEBASTIAN 

CONTADOR: BUNICES TIPANT ASIS MARIA AUGUSTA 

  

  
    

        

         

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES 15/01/2012 SEL. COMSTITULION: D3P0120*3 

FEC. INSCRIPCION: 15/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN, 47/07/2013 

ACTIVIDAD ESO MORA PRA: 

TIUDADES DE IMC ZULIA 

DOMICILIO TRIQUTARIO: : 

Provincia " PICHINCHA Ez rón INTA arroquia LATA! Cra AV POTTUGAL Número 2102 MABLEDITI. o 
IC! . sac iran AIRE TL 1272038 NN UOH Erre 
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EXO TRANSACCIONAL MPA DADO 
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UDICLARACIÓN DEM PUTSTO e LA BENTALOC ZO DZS 

DECLARACIÓN DE RETENC ON 

"DECLARACIÓN VER EmNSUA. OZOA 
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FIRMA DEL CONTAIFUYENTE ESAYICIO DT RENTAS INTERNAS EN 

!     320 25to “ocumento s0n 22 703 y vocdacderós, porta que =suno de rospansabitidad !. ¿que de ela se   Doclaero que los datos contienda. 

  

  

Cumana (Ar 97 Código Tasitera AY Lerdo RUC a 0 DP 22 imc pora ta Aplerción da de Loy AA RICA, 

U cano: ESGOO7JUSi: Lugor do an o 12037 Fecha y hora: 10072914 19,515 

PA ua tds 2 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ,yN* 

El I|ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ZURITA ARMIJOS PATRICIO SEBASTIAN, representante legal de 
la empresa DIMENZUR CIA. LTDA. con RUC Nro. 1792479525001 y dirección 
IÑAQUITO 6 DE DICIEMBRE N35-102 JULIO MORENO JOCKEY CLUB, NO 
registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Héctor Mosquera Alcocer 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

da 

  

Emitido el 12 de junio de 2015 

Validez del certificado: 30 días 
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5    PAM DOI 
De mi consicieración: 

e 2crado de comunicarle a usted cue en Junta General Universal de 

el estetuto, en particular ejerzo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia en 

forma individual, sin perjuicio dello que disp ana e el artículo £ doca de la Ley de Compañías. 

  

vito, 2 13 de octuore de 2013. Acepto el neombremiento de SERINTZ 02 la compañía 

E. O50237996- 

Dirección: Ax. 

oficina Na, 63 5 
a 

Teléfono: 03327    
  

Breconita 
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¡Registro Mercantil? de Quito. 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

  

      
  

| RAZÓN. DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO cd. 
O al a send   

2 SE MUESTRA Á CONTINUACIÓN: | > 2 o : 
! . : E EN 

2 ., - " EL 

2. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE o L 

  

  NÚMERO DE REPERTORIO: ¿.- 0000 

FECHA DE INSERIPCIÓN: — E 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * > 
'REGISTRO: "+42 

| 35669 

2%] 17/10/2013 

| 15231 

7 ¿23 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

            
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A o o o 
  

  

  

  

          
  

  

  

          
  

  

.NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: >. 15/10/2013 . 
FECHA ACEPTACION: * es 15/10/2012 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: > DIMENZUR CIA. LTDA. 

. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 1 — 

| 3. DATOS DE REPRESENTANTES: - A o 
. Identificación Tr” Nombres y Apellidos Cp Cargo —- | Plazo 

_ [0502379969 . -  :. | ZURITAARMIJOS PATRICIO | GERENTE io | BAÑOS 

AN 2 | SEBASTIAN ES 

4. DATOS ADICIONALES: - : o 

CONS: HRM 3783 DEL 03/10/2013 NOTARIA 5 DEL 03/09/2013 CV o 1 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA y VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

  

- - - FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) Ses DE OCTUBRE DE 2013-20 a 
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Y, , ¿7 eS E “ei, 
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Sa ES e $ 2 ' 7 — q > S a A . DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ E 2 ; 
o REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Sy 5 

y . ¿e . a a . Pl A, 
Sl ar E Ey Ena SEG 
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ze REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Jem DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CÉDULA DE - Mm 050237 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ZURITA ARMIJOS 
PATRICIO SEBASTIAN 

LUGAR DE NACIMIENTO 
COTOPAXI : 
LATACUNGA 
LA MATRIZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1980-05-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA a 
sexo M 

ESTADO CIVIL CASADO 

NN T ero oro 

   

    

     

  

   

  

     

   
  

e TAO PEQEHE do Ociaa cio 1 

SUPERIOR INGENIERO 

APELLIDOS Y MOMERES DEL P4DRZ 
ZURITA PABLO ANIBAL 

APZU ODA Y TMBRES DE LA MADRE 
ARMIVOS FRANCISCA DEL CARMEN 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO / 
2015-03-27 e 

" BLFECHA DE EXPIRACION E 
a [a nd 

y $ NATA k a 

PUC MA OVENAR y 

Xx Muepittt 
    

  

DO
03
13
38
1 

  

  

y ¡yA 
a E , IAN oo Ñ e E — 

TS 
AS S 

    

Sa La. y z 5 o De a . - 
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mn ZURITA ARMIJOS PATRICIO SEBASTIAN la _ TT Y | a 
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A dl p 
y CONSEJO DE LA 

JUDICATURA > 

Factura: 003-002-000010743 20151801005001379 

    

NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151801005001379 

DE 

ACTO O CONTRATO: 

03-09-2013 

P05022 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CIA, L RUC 792479525001 

A FAVOR 

SOCIAL DE IDENTIDAD 

ACTO O TO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-08-2015 

DE 040 

    

  

Y SY gr RA ze ( 
NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO



  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Dia. Mónica Armas Meléndcs 
ABOGADA 2912 

  

RAZÓN: Con fecha veintiséis de junio de dos mil quince, 

tomo nota al margen de la escritura de Constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada celebrada en esta 

notaria el martes tres de septiembre de dos mil trece, 

folio 39974 a 39986, sobre la escritura de Admisión de 

nuevos socios, aumento de Capital y reforma de estatutos 

de la compañía Dimenzur Cía. Ltda. Otorgada por la 

Patricio Sebastián Zurita Armijos, doce de junio del 

año dos mil quince, ante la Notaria Vigésima Novena del 

Cantón Quito. De todo lo cual doy FE. 

ULA cima AN 

LA NOTARIA 

  

ra. Mónica Fumas Meléndez 
NOTARÍA 5* AMBATO 
22427027 
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TRÁMITE NÚMERO: 46636 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
19n Nec, _ RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

De, NÚMERO DE REPERTORIO: 32339 
% FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2015 
Ya, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3532 

a REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

79
7 
Y
 

: 

“Y
 S

O1
eq

 
ay 

  

    
S Identificación Nombres Calidad en que comparece 

SD 

au E 0502379969 ZURITA ARMIJOS PATRICIO REPRESENTANTE LEGAL 
mo SEBASTIAN     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /12/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIMENZUR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3783 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE 

OCTUBRE DEL 2013..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   

¿Gonal de Reg: 

ES 0, 

DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 E E 
a 

Da % 
a 7 E 

Ei / £ 
LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN; 003. da 2015) ] 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO en LL : 
de 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Ei o ano 
ge 
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